
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Sa admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
Emilia continúan sin novedad en 

importante salud.

Gaceta del 21 de Febrero.

Ministerio de la fíobernacidn.

REALES DECRETOS.

Resultando dos vacantes en el 
número lo tai de cinco Diputados 
correspondientes al distrito elec
toral de Badajoz, provincia del 
lU.smo nombre, y de conformi 
dad con lo acordado por el Con
greso, en virtud de lo que prev e 
ne ei artículo 96 de ¡a ley de 18 
de Julio de 1855,

Vengo en mandar que se pro
ceda á elecciones parciales en el 
referido distrito en los dias 15 y 
^iguienles del próximo mes de 
Marzo, cen arreglo á la misma 
ley.

Dado en Palacio á 19 de Fe- 
1)rero de 1868.—Está rubricado । e n i nKlü0-~E! Ministro de 
la Gobernación, Luis González 
Brabo.

Resultando dos vacantes en el 
numero total de cuatro Diputados 
eorrespondienles al distrito elec- 
eral de Córdoba, provincia del 

^ismo nombre, y de conformidad 
con lo acordado por el Congreso. 
en virtud de lo que previene el

Vengo en mandar que se pro- 
•tua a c ecciones parciales en el 
■ P osado distrito en los dias 15 

y siguientes del próximo mes de 
Marzo, con arreglo á la misma 
ley.

Dado en Palacio á 19 de Fe
brero de 18G8.=Eslá rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Luis González 
Brabo.

Resultando dos vacantes on el 
número total de cuatro Diputados 
correspondientes al disliilo elec
toral de León, provincia del mis
mo nombre, y de conformidad 
con lo acordado por el Congreso, 
en virtud do lo que previene el 
artículo 96 de la ley de 18 de Ju
lio de 1865,

Vengo en mandar que se pro
ceda á elecciones parciales en los 
expresados distritos en los dias 15 
y siguientes del próximo mes de 
Marzo, con arreglo á la misma 
ley.

Dado en Palacio á 19 de Fe
brero de 1868.—Esta rubricado 
de ¡a Real mano.=Ei xMinisiro 
de la Gobernación, Luis González 
Brabo.

Resultando dos vacantes en el 
número total de cuatro Diputados 
correspondientes al distrito clec- 

¡ toral de Carmena, provincia de । Sevilla, y de conformidad con lo 
acordado por el Congreso , en 

. virtud de lo que previene el ar- 
í licuio 96 de ia ley de 18 de Julio 
¡ de 1865,

Vengo en mandar que se pro
' ceda á elecciones parciales en ei 
| expresado distrito en ios dias 15 
; y siguientes del próximo mes de 
, Marzo, con arreglo á la misma 
i ey.

Dailo en Palacio á 19 de Fe- 
I brero de 1868,=Está rubricado 
i de la R'*al mano. — El Ministro de 
j la Gobernación, Luis González 
i Brabo.
.  | 

Gaceta del 25 de Febrero,

i üiaisíerio de Gracia y Jaslicia.

LEY.

Doña Isabel II,
Por ¡a gracia de Dios y la Cons- 

litucion de la Monarquía Rema de 
' las Empañas. A todos ios que la 
i- presente vieren y entendí Ten, sa- 
; bed: que lasCórleS han decretado 
• y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo único. Para evitar to- 
! da interpretación errónea de artí- 
| culo 59 de la ley de Orden publi- 
i co de 20 de Marzo de 1867, que 
j da vigente durante el estado do 
¡ guerra por dicha ley definido el 
!• arl. Le, tit. 111, tratado 7.° do las

Ordenanzas militares.
Por tanto:

| Mandamos á lodos los Tribu- 
i nales, Justicias, Jefes, Goberna- 
• dores y demás Autoridades asi ci

viles como militares y eclesiásti- 
• cas, de cualquier clase y dignidad 

que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Palacio á 5 de Febrero de 1868 
—Yo la Reina.—El Ministro de 
Gracia v Justicia, Joaquín de Ron

. cali.

Reales decretos.

Accediendo á ¡os deseos de don

RemigioS domon, Magistrado de 
¡a Audiencia de Oviedo,

Vengo en ir.sladarh á la plaza 
también de Magistrad - que resui- 
ta vacante en la de Granada por 
fallecimiento de I). Fernando de 
la Cuadra.

Dado en Palacio á 21 de Febre
ro de 1868.=Estí rubricado de 
la Real mano.—El M nistro de 
Gracia yJusticia, Joaquín de Ron- 
cali.

Accediendo á los deseos de don 
Manuel García del Campo, Magis
trado do la Audiencia de Alba
cete,

N engo en trasladarle á la plaza 
de igual ciase que en la de Oviedo 
resulta vacante por haber sido 
también irasiadado 1). Remp'io 
Salomón á la Audiencia de Gra
nada.

Dado en Palacio á 21 de Febre
ro de 1868.—Está rubricado de 
la Real mano. —El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín de Ron- 
cali.

Para la plaza de Magistrado que 
resulta vacante en la Audiencia do 
Albacete por traslación de D. Ma
nuel García del Campo á la de 
Oviedo,

A engo en nombrar á D. Joa
quín RuizGañabate, Oficial cesan
te de Secretaria en el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio a 21 de Febre
ro de 1868.—Está lubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 

; Gracia y Justicia Joaquín de Ron- 
i cali.
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M1MSTKRS0 DE LA GUERRA

R'f.Ls dec etos.
Alenmí'ndo á los servicios del 

Brigadier i). Juan Vasco y Sarria,
Ven^o en promoverle al empleo 

de Mariscal de Campo en ¡a va- ■ 
cante ocurrida por fallecimiento 
<le los Mariscales de Campo hon 
Miguel Osset y D._ Salvador Yal- 
dés.

Dado en Palacio á 2i-2 de Fe- 1 
breio de 1868.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Ramón María Nar- 
vacz.

Atendiendo á ios servicios del 
Coronel del cuerpo de Carabine
ros del Reino 1). Enrique Parga 
y S nra,

Vengo en promoverle al em
pico de Brigadier en 11 vacante 
ocurrida por ascenso del Briga- 
diei'i D. A zuslin de Salas y Qui- 
roga, y falh'cimienlo.de los de la 
misráa clase I). Vicente Rius, y 
D. José Esteva y Grops.

Dado en Palacio á ‘22 de Fe
brero de 1868. —Está rubricaido 
de la Ri?al mano. — El Ministro 
de la Guerra, Ramón María Nar- 
vacz

Atendiendo á los servicios del 
Coronel de infantería D Francis
co Aparicio y Pardo,

Vengo en promoverle al em 
pico de Brigadier en la vacante 
ocurrida por muerte de ios Bri- i 
gadieres Ü Juan de Dios Miran- ; 
¿la, D. Manuel Pomar y D. Manuel í 
Rodríguez Filo.

Dado en Palacio á 22 de Fe
brero de 1868.—Esta rubricado 
de la Real mano.—El Ministro i 
de la Guerra, Ramón María.Nar- ■ 
vaez.

toisíerio de la Goternacioti.

BEALESDECRETOS,

Atendiendo á las circunslan- ■ 
cias que concurren en D. José I 
María Escriba de Romani y Du- ! 
say, Marqués de Monislrol, Con- 1 
de" de Sáslago y Senador del • 
Reino,

Vengo en nombrarle para el : 
cargo de Vicepresidente del Real 
Consejo dé Sanidad, vacante por * 
folleciiniento <¡o D. Pedio Colón, i 
Duque de Veragua. ;

Dado en Raiacío á 19 de Fe- : 
írérb de 1868.— Está fübricpdo 
dé la Real m-iun.—E* Ministro 
dé ¡ó Gobermip.ígu, Lu ís  Gonzaiez 
B^bo. "

Vengo en admitir á D. Leopol
do Augusto de Gueto la renuncia 

ciu-3 fundada en motivos de salud 
me ha presentado del cargó de 
Vocal del Real Consejo de Sani
dad; quedando muy satisfecha del 
celo ó inteligencia coa que fe ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á 19 de Fe
brero de 1868.—Está rubricado 
de ia Real m ino.—El Ministro 
de la Gobernaeion. Luis González 
B rabo.

Atendiendo á las circunstan
cias que concurren en Don José 
Alvarez do Toledo y Acuña, Con
de de Xiquena, Ministre pleni
potenciario que ha sido, y Subse
cretario en la actualidad del Mi- 
nisierio de Estado,

Vengo en nombrarle Vocal del 
Real Cons'qo de Sanidad, como 
comprendido en los artículos 4.a 
de la ley del ramo y caso sexto 
del arl. 2.a dtd reglamento orgá
nico del citado cuerpo.

Dado en Palacio á 19 de Fe
brero de 1868 -^E'lá rubricado 
de la Real mano. -El Ministro 
de 11 Gobernación, Luis González 
Biabo.

!)K LA 

de

Circukir.
Los Sres. Alcaldes de los puc- 

: blos de esta provincia, inspeclo- 
; res de vigilancia. Guardia civil y 
i demas dependientes de mi auto

ridad, procurarán averiguar el 
paradero de Manuel Cascan Ser
rano confinado cumplido de pre- 

‘ sidio, y caso de ser habido me da 
rán cuenta inmediatamente del 
punto donde se hallare. Zaragoza 
24 de Febrero de 1868.=Anlo- 
niode Gandalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes délos pue

blos de esta provincia, inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán a la busca y 
captura del soldado desertor del 
regimiento Coraceros del Rey, 
F a n cisco M a rq u ez Pe re z, cu ya s 
set as se espresan á continuación, 
y caso de ser habido lo pondrán 
imnedialamente á disposición del 
E^cmo^ Sr. .(j pd iu Genecai de 
este ..sírsto q .. lo reclama.

Zaragoza 24do Febrero du 1868 
=Anloniode Gandalija.

Señas de Francisco Márquez 
Perez.

Edad 21 años, estatura i me-

. tro 692 milímetros, pelo negro, 
■ cejas al pelo, nariz regular, barba 1 
■ clara, calor trigueño, tiene unhi- 
' nár por bajo déla oreja izquierda.

Ctrcu’ar.

Los Sres. Alcaldes de los puc- 
bios de esta provincia, inspecto- i 

: res de vigilancia, Guardia civil y i 
I. demás dependientes, de mi auto- ’ 
¡ riilad, procederán á la busca y 
j captura de Mariano Jaime y Gam - ■ 

ban, cuyas señas se espresan á ¡ 
continuación y caso de ser habido ' 
lo pondrán inmediatamente á mi - 
disposición.

Zaragoza 24 de Febrero de j 
1868. — Antonio de Can da lija.
S ■■ ñ as d e M a r ia no Ja i m e y Gam ha n.

Edad 52 años, barba cerrada, 
color bueno, estatura baja, pelo I 
castaño, ojo' garzos, viste calzan i 
de terciopelo de algodón liso de 
color oscuro, chaleco de lo mismo, 
manta azul, alpargatas con tren 
zadera negra, pañuelo de algodón i 
color de rosa en la cabeza, y laja 
azul de estambre. i

Circular.
Los Sres. Akaldes de los pue- i 

blos de esta provincia, inspecto- ■ 
ros de vigilancia. Guardia civil y ( 
demás dopendienles de mi auto- ' 

* ridad, procederán á la busca y ; 
captura del sugelo desconocido ' 
cuyas señas se espresan á ‘conli- i 
núaciou, y caso de ser habido lo i 
pondrán á mi disposición inme
diatamente, así como ¡a persona 
en cuyo poder se hallaren los efec
tos que también se indicarán, jun
tamente con estos.

Zaragoza 26 de Febrero de 
1868. =AuIonio de Gandalija.

Señas del sugelo mencionado.
Edad sobre 50 años, esta tura 

regular, color bueno, viste panla- 
í Ion y chaqueta de paño agrisad.0, 
í con la trasera del pantalón ro- 

mendada, sombrero ongo viejo, 
manta fondo blanco, con rayas en
carnadas.

Señas de los efectos.
Un cáliz con su patena y cu • 

chariíla con peso de 22 onzas; el 
i cáliz uso de 26centímetros de al 
* tura, copa dorada en el interior; 
■ la patena dorada el interior con 

uaa cqueña lacra; unas crisme- 
¡ ras de piala deforma rectangular 
i con tapa unida en forma pirami- 
; dal aplanada con una crucita en 

el vértice, labrada á cincel de 12 
cen lime Iros de altura, 10 la cara 
mas ancha en la mayor y 5 en la 

. menor, el peso do ia mayor 11 
’ onzas y 5 el de b menor, y una । campanilla plateada.

Cu cu’ur.

Los SiC'. AL aUes de los py 
blos dé esta provincia, Inspecto. 
res de vigilancia, Guardia civil: 
demás dependientes de mi auto' 
ridad procederán á la busca y ca; 
tura de Félix Torrero, Anloni 
de Gracia y Primo Torres, cusa 
señas se espresan á conlinuacioi 
y caso de ser habidos los pondrát 
inmediata mente á mi dispos'u ion

Zaragoza 22 de Febrero d' 
1868.—Antonio de Gandalija.

Señas de los mismos.
Uno de ellos viste calzón con 

de pana, fnja y manía azul, 4 
40 años ‘le edad. Otro viste df 
pantalón elástico de punto azul; 
boina, de 50 años de edad. Oln 
viste de pantalón y una america 
na y gorra de paño con visera di 
ídem, sobre 54 años de edad.

Circular.

El día 21 de ios corrientes be- 
ron hall idas en los montes del léí 
mino inral del pueblo de Barda- 
Lur cinco caballerías cuyas seña* 
se espre an á conlinuacion; k 
que. he di-puesto se publique cu 
este periódico oficial ¿ fui de que 
los d u-ños de las mismas se pre
sen ten al Alcalde' del referid; 
puebio á recojcrlas.

Zaragoza22 de Febrero de 1868 
, —Antonio de Gandalija.

Señas de las caballerías.
Un macho de 7 años, pelo tor

do rodado, con lunares en los eos 
tillares, de alzada siete palmos; 
medio.

i Una muía gaya de dos á trS 
. años, alzada siete palmos y medí: 
! y lleva ramal de cincha.
! < Un macho de la misma edad 
i pel<> pardo.

Otro macho de la misma edad
' castaño claro.

Otro macho de la misma edad 
castaño oscuro.

SECCION DE FOMENTO.
Guardería rural.

Anuncio.
Fijada definitivamente por c 

Gobierno de S. M. la fuerza del1 
Guardia rural para el servicio & 
esta provincia, en número 'i'5' 

. guardias y 70 cabos, se hace pú 
i blico para conocimiento de lo

que deseen interesarse en las sU' । bastas anime adas en el Boletir 
■ oficial del 25 del actual para o 

vestuario y equipo de dicha hicl 
■ za, á cuyo número debe sujetai'51 
( la construcción de las respecúv3? 
| prendas. .

Zaragoza 25 de Febrero • 
i 1868.—Antonio de Gandalija
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Cría caballar.

pji el cuadro de dislfibucijil de 
los cab.allos .semcnlaies para ía 
cubrición de yeguas en ei ¡H eseu- 
le año, hecha por el Ministerio de 
la Guerra, aparece que los del 
I)(?po<i!o de osla provincia han si
do rcparlidos en seis secciones y 
en esta lorma-

Zaragoza 6 caballos.
Alagon 5 id.
Gailnr 4 id.
Pina 4 id.
Calatayud 5 id.
Uncasídio a id.
Y se hace público por medio 

de este Boleli i oficial para cono
* cimiento de las personas á quie
nes interese.

Zaragoza Febrero de 1868 
— Antonio tle Candalija.

D. Jacinto déla Peña, Juez de pri
mera instancia de Calalayud y su 
partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Guillermo Penalber y 
Montesinos, Ana María Escobe 
.do y Cirujeda y El as Nojar veci
nos de Turre de Arcas y ojálate 
ros ambulantes para que en el 
término de 9 dias comparezcan 
en este Juzgado á oir una notifi
cación en el espediente de egecu- 
cion de sentencia de la causa se
guida contra los mismos sobre 
hurto;'pues pasado dicho térmi
no sin verificarlo les parará ei 
perjuicio que haya lugar siguién
dose los procedimientos en su 
ausencia y rebeldía:

Dado en Calatiyud á de 
Febrero de 1868.—Jacinto de la 
Peña.=D, S. 0., Mames Ariza.

D. Bonito Ramón Zaragozano, Caba
llero Comendador de la Real orden 
Americana de Isabel la Católica, 
Juez de Paz y egerciente el Juzga- 
de primera instancia del Distrito do 
San Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edic

to llamo, cito y emplazo por tér ■ 
mino de 9 dias á Pascual Monla- 
ncr, para que se presente en este 
Juzgado á oir una notificación y 
ofrecimiento de causa que se si
gue contra Manuel Miguel, sobre 
lesiones al Montaner; bajo aper
cibimiento de loque haya lugar.

Dado en la ciudad de Zaragoza 
a 25 de Febrero de 1868.=Be- 
nilo Ramón Zaragozano. == Por 
mandado de S. S.‘, Manuel Sau- 
ras.

Hago saber.- Que en autos pen
dientes en el juzgado de mi cargo 
) para pago de pensiones de ccn- 
s0 á la Administración de Hacien

da pública, Levo acordada, que 
hijo el tipo en que han sido re
tasados, se proceda en subasta 
pública, (pie tendrá lugar en la 
casa núm. 5 de l i plaza de Asso, 
antes tic la Balsa, el viernes 6 

del próximo viniente mes do Mar
zo a las 10 de su macana, á ¡a 
venta de varios muebles v ropas 
pertenecientes á menores," razón 
por la que no se admitirá pos - 
tura que no alcance á cubrir el 
importe de retasa, y se hace pú
blico mediante el presente para 
que los que quieran interesarse 
en su compra puedan hacerlo en 
los espresados día y hora.

Dado । n Zaraguza á 25 de Fe 
brero de 1868.=Benito Ramón 
Zaragozano.= Por mandado de 
S. S.‘, Liborio Lorbés.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente so cita, llama 
y emplaza por segundo edicto á 
Daniel Navarro y Ahnansa y León 
Serrano y Serrano natural el pri
mero de Huesca, y el segundo 
de esta capital, residentes en la 
misma y de edad de 12 años, pa
ra que en el preciso término üe 9 
dias se presenten en este Juzgado 
á oir una notificación en el espe
diente de egecuciou de sentencia 
de causa seguida contra los mis
inos y otros sobre hurlo; aperci
bidos que de no verificarlo se se
guirá el proceso adelante, parán
doles en su virtud el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Zaragoza á 25 de Fe
brero de 1868.—José Antonio de 
la Campa.—Por mandado de su 
señoría Fernando Brequera.

Hago saber: que en los autos 
egecutivos seguidos en este Juz
gado á instancia de D. Bernardo 
Marque! contra D. Miguel Diaz,so
bre pago de milésimas, tengo acor
dado se proceda á la venta en pú
blica subasta de una casa sita en 
la calle del Llano de ¡llueca dis
tinguida con el número 40, lin
dante por la derecha con otra de 
Ramón Alonso, por la izquierda 
con la de los herederos de Loren
zo Lassiera, por la espalda con 

; tinte de Ignacio Cimorra y por el 
i frente con calle pública, retasada 
i en la cantidad de 15 200 reales 
í vellón ó sean 1.520 escudos.

Para cuyo acto se ha señalado 
el dia 11 de Marzo próximo vinien
te á las 10 de su mañana en la । Sala audiencia do este Juzgado, 
quedando rematada en favor del 
mejor postor.

Dado en Zaragoza á 20 de Fe -

brero de 1868. — José Antonio , 
de la Campa. — Por mandado de ¡ 
S. S.e, Mariano Mi lmer.

D. Casimiro Felez, Caballero de Isa- : 
bel la ('atólica, Juez de primera ; 
instancia de la ciudad y partido de 
Tarazona.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por primero, segundo y 
tercer edicto á Esteban Mursat y 
Abad, soltero, de 25 años de edad 
natural de esta ciudad, hijo legí - 
limo de Ambrosio y Antonia, por
diosero ambulante, para que en 
el término de 9 dias se presente 
en este Juzgado y Escribanía del 
reí endalario á fin de notificarlo | 
el auto de insolvencia dictado en i 
el espediente de ege^ucion de 
sentencia procedente de causa 
seguida contra el mismo sobre 
vagancia; pues en otro caso le pa ■ 
rara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarazona á 22 de Fe 
brero de 1868.—Casimiro Felez. 
—Per su mandado, Eladio 0. de 
Relana.

I). Pedro Sainz, Prior del Tribu
na! de Comercio de Zai'agozi.
Hago saber: Qüe-dedarada en 

quiebra en 20 del actual ¡a casa 
<le comercio de esta ciudad bajo 
la razón social Cano y Cercos, se 
anuncia haber sidnseñalado el dia 
20 de Marzo próximo y hora délas 
9 de la mañana parala Junta gene
ral de acreedores y nombramien- 

¡ lo de tres Síndicos; y se les con- 
| voca para su asistencia en forma 
¡ legal y se celebrará.en el Tribu- 

■ nal silo en esta ciudad calle d-e 
la Manifestación número 155 por 

• el Sr Juez Comisario, bajoaper- 
’ eibimiento que de no hacerlo les 

■ parará el perjuicio que haya lugar. 
f' Dado en Zaragoza á 24 de Fc- 
; brero de 1868.—Pedro Sainz.— 
i Por mandado de S. S.’, Camilo 
■ Torres.
i ■“

D. Félix Gimeno, Juez de primera 
instancia de Egeadelos Caballe
ros.

Mediante el presente se llama 
I y emplaza á ios que se crean con 
i derecho á la sucesión intestada 

de Catalina Miguel y Lalana y su 
; hijo Manuel Gimeno y Miguel ve
; cínos que fueron de esta villa p i
; ra que en el término de 20 ,dias 
: á contar desde el siguiente á la 
i publicación de este edicto en el 
| Boletín oficial de la provincia com
I parezcan á deducirlo en forma en 
i este Juzgado, pues así lo tengo 
i acordado en auto de este día á 

petición de Mariano Gimeno y 
i Miguel,

Dado en Ejea de los Caballero»

á 22 de Febrero dé 1868. —Fé
lix Gim-mo. — P. S. 0.; José 
Omedas.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaranosa.

SUBSIDIO.
La Dirección general de Con- 

tribuc ones por orden de 28 de 
Enero último se ha servido nom
brar Agente de la contribución 
industrial y de comercio de esta 
{ rovincia a D. José Barea, por sa - 
lida á•otra provincia del de igual 
clase D. Ramón Quintana.

Lo que se hace saber por me
dio de este periódico oficial para 
que llegue á noticia de los Sres. Al
caldes y demás autoridades á quie
nes ruego presten á dicho funcio
nario lodo el auxilio que reclamo 
en el cumplimiento de sus debe
res.

Zaragoza 22de Febrero de 1868 
—El Administrador, Ventura de 
la Peña

Hallándose vacantes y servidos 
interinamente por dimisión y fa
llecimiento de los que ios obte
nían en propiedad los estancos de 
La Almunia, Vera, Sierra de Lu
na, Langa, Pozuel de Ariza, Muei 
y Moneva, se anuncia ai .público 
por medio de este periódico ofi
cial á fin de que los interesados 
queso crean adornados con las 
circunstancias que se previenen 
por Instrucción para pretenderlos 
puedan desde luego dirigir sus 
solicitudes á osla Administración 
dentro de los 8 dias contados des
de la publicación del presente 
anu ncio.

Zaragoza 21 de Febrero de 1868 
—Ventura de !a Peña.

Junta de Instrucción púb lie a de la 
provincia de Teruel.

Cir c u l a r .

Conforme á lo dispuesto por 
Sr. Rector de la Universidad lite
raria de Zaragoza, se proveerá por 
oposición la escuela elemental de 
niños de Aliaga dolada con 550 es
cudos, y las demás de ambos sexos 
que resulten vacantes hasta el dia 
de la oposición.

Los ejercicios tendrán lugar en 
esta capílal en los días 27 y si
guientes del próximo mes de Mar
zo, debiendo presentar los aspiran
tes sus solicitudes documentadas 
en la secretaría de esta Junta, tres
dias antes del designado.



.Teruel 22 do Febrero de 4868 
=EI G. Presidente, Francisco 
Aguirre.=EI Secretario, José Le
ía y Martin.

LOTERIA NACIONAL.
Prospecto del sorteo que se ha de 

celebrar en Madrid el día 7 de
Mar-o de 1868.

Constará ele 10,00 billetes, al 
precio de 100 escudos fl.OOO 
reales,) dístribnvéndosé 700,000 
escudos (550,000 pesos) en 510 
premios, de la manera siguiente:

de militares y patriotas muertos 
en campaña, y a las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Cole
gio de la Paz de esta Córte, cuyo 
resultado se anunciará debida • 
mente =E1 Director general.

DLSTLUTO MILITAR DE ARAGON.
Mm d< febrero de 1868.

r^clGha de provisiones de Zaragoza.

Premios. Escudos.

1...
1...
L. .
1...
1...

25....
50...

426...

de.........
de....... .
de.........
de....... .
de.........
do 2000 
de 1000.

200.000 
100.000
50.000 
20 000 
10 000 
50,000
50 000

Papel del Estado, carpe:as bille
tes hipotecarios, préstamos sobre 
fincas , colocación de capitales, 
xmpasiciones del Banco.

En la calle de Jaime I, 46 en
tresuelo izquierda, casa comisión 
de D. Manuel Galindo, se com
pra toda clase de valores negocia- 
blos en la Bolsa de Madrid, se fa
cilita la colocación de metálico so
bre fincas libres cu esta capital, y 
se admiten solicitudes de présta
mos con buena hipoteca en la 
misma.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que swen. 
I»'. -!1 los dias que a continuación se espresa, para atender al 
ministro del ejercito.

Pueblos 
donde se 

¡han hecho las 
Días. compras.

Nombres
¡Fanegascas-

de los vendedores. '

Cebada.

Precio
Pre." del cahi<

tellanas ad- de cada una. 1uya
quiridas. j 

' Escudos. I

aragones bajo
razón m

vende.

Escudos.

13 
«

14
18

3
3
3
3 015

10
10
10
10 050

2aprnx de 2,000 
esends cada una 
para los números 
anterior v poste
rior al nremiado 
con 200 000 ..

2 id de 1,500 id. 
para id id. al

-00.'215.000

4,000

premiado con
<00,000...................5,000

510 700.000

Los billetes estarán divididos 
en decimos, que so expenderán á 
diez escudos (100 rs.) cada uno 
en las Adminslracienes de la 
Renta.

Es compatible la aproximación 
que corresponda al billete con 
cualquier otro premio que pueda 
caberle en suerte; entendiéndose ? 
que si saliese premiado el núme- ; 
ün a a a U anlerior es d número ¡ 
10,000, y si fuese éste el agra- ? 
ciado, el billete núm. 1 será el
siguiente:

Al dia siguiente de celebrarse 
el sorteo se darán al público lis
tas de ios números que consigan 
premio, único documento por el 
que se efectuarán los pagos, se
gún lo provenido en el articulo 
28 de la instrucción vigente, 
debiendo reclamarse con exhibi
ción de los billetes, conforme á 
16 establecido en el 52. Los pre- 
míos se pagarán en las Adminis
traciones en que se vendan los 
billetes con la puntualidad que 
tiene acreditada la Reala.

Terminado el sorteo se rcrifi- 
caía otro, en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero 
de 1862, para adjudicar los pre
mios concedidos á las huérfana»

Síguese admitiendo imposicio
nes del Banco de Zaragoza y ocu
pándose de las entregas al mismo 
parciales ó totales, con
para los interesados.

En la Secretaria del

beneficio

Ayunta-
miento de1 Arándiga , __
milirán por término de 8 dias las

se ad-

alias y bajas que los terratenientes 
hayan lenidoen.su riqueza indi
vidual.

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS, 

autorUada por real orden del 17 de 
Marzo de 186á.

Establecida en Madrid calle de 
Jacometrezo núm. 47 y representada 
en Aragón porD. Felipe Juste, calle 
de Bruilnúm. 1, Zaragoza.

—Presidente del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. don 
Pedro Gómez de la Serna, Sena
dor del Reyno. Vice-Presidenle, 
Excmo. Sr. D. Esteban León y 
Medina, Diputado á Cortes. Direc
tor, D. II. Charlen.

—El capital que responde de 
los compromisos de esta compa
ñía nacional es, de 57.000,000 
de reales. Los fondos de la Com
pañía, con arregío á sus Estatu
tos, son depositadas en la Caja de

i Depósitos y en el Banco de España

=Desde su origen hasta el 51 
; de Diciembre de 1866, esta Gom- 
I panía há pagado por siniestros la 

cantidad de rs. vn, 9.893.462.
flace toda clase de seguros con

| Ira incendios, marítimos y sobre 
' la vida á prima fija.

12
18

Zaragoza
N? B.

78 
315

37 
361

18
19
36
21

Zaragoza, 
id. 
id. 
id.

José Falo. 
Francisco Jover. 
Julián Otal. 
Lazaro Pablo.

11
12
14 |
15
17
19
«

030

Harina de qq. mm. '

id. Miguel Esleller. 33
td. M. Rais. 74

Paja.

id. Juan Iglesias. 159
id. Hilario Gajon. 146
id. Agustín Bornao. 148 50 1
id. Mariano Sieso. 123
id. 11 lario Gajon. 172
id. Rudesindo López. 122 50
id. Joaquín Auré. 130

20

1
«
<
« 
a 
« 
«

16
56

De la arroba.

100
640

2 
y.

0

« 
« 
< 
«
«

012
081

Í18

, p. . de Fenrero de 1868 —El administrador, Teodoro Ducav.— 
—El comisario de Guerra U^pector, Julián de Echenique.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Febrero de 1868.

Factoría de ntensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

21

Días

23

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

|

! Cantidades, 
; adquiridas.

Precio ‘ 
de cada una.

E$c. mils.

. Precio 
del art. en pe 
so ó medido 

del paí«».

Zaragoza.

Aceite.

Escolástico Agustín.

Carbón.

260 litros.

i

545 mils. 74 rs. arb.

id. Sres.Boli hermanos. 6000 kilóg.

Zaragoza 24 de
Lamban.-V.® B.9-- =

Lebrero de ’868.=EIOficial primero administrador, Nieolás 
El comiiario Inspector, Juan Ramírez.

10 mils. 4*96 rs. id.

Imprenta de Antonio GaUiía.


